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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2016-2015   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Informe Ambien-
tal Estratégico, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Am-
biental Estratégico, de la Modifi cación Puntual de las Normas Subsidia-
rias para la implantación de un centro de investigación y producción de 
productos farmacéuticos y cosméticos, en el municipio de Villaescusa.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental, se formula el Informe Ambiental Estratégico, que incluye el Docu-
mento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de la Modifi cación Puntual de las Normas 
Subsidiarias para la implantación de un centro de investigación y producción de productos 
farmacéuticos y cosméticos, en el municipio de Villaescusa. 

 El texto del citado Informe se encuentra a disposición de los interesados en las dependen-
cias de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 
sitas en la calle Lealtad, 23, 39002 Santander, así como en su página web (www.territoriode-
cantabria.es). 

 Santander, 29 de febrero de 2016. 

 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2016/2015 


		Gobierno de Cantabria
	2016-03-08T10:34:43+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




